
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : VERBAL–RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Referencia  : 850013103002-2022-00040-00  

Demandante : JOSEFINA PATIÑO MENDOZA Y OTRO 

Demandado  : PIEDAD MARINA CORAL Y OTROS.  

 
i. Mediante memorial de fecha 8 de julio de 2022, el vocero judicial de la parte demandante allega 
constancia de haber remitido notificación electrónica a los demandados el 9 de junio de 2022, misma 
que no se tendrán en cuenta, como quiera que para la fecha de remisión no existía legislación sobre el 
particular, en el entendido que el Decreto 806 de 2022, había perdido su vigencia.  
 
Adicionalmente allega constancia de haber remitido citación para notificación personal a los 
demandados, conforme los requisitos del artículo 291 del CGP la cual se entiende surtida, sin embargo, 
no se pueden tener notificados hasta tanto no se remita notificación por aviso. 
 
ii. Seguidamente, los demandados Piedad Marina coral González, José Antonio Figueroa 
Burbano, presentan contestación de demanda y llamamiento en garantía a través de apoderado 
judiciale y sería del caso tenerlos notificados por conducta concluyente, empero, el mandato otorgado  
no cuenta con los presupuestos procesales necesarios para ello, pues si se confirió mandato de 
manera electrónica se debe allegar prueba del canal digital por medio del cual se remitió, de lo contrario 
se deben cumplir con las exigencias del artículo 74 del CGP, allegando nota de presentación personal, 
razón por la cual el despacho le requerirá para que subsanen el poder. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. ABSTENERSE de tener por remitida la notificación electrónica de los demandados por 
las razones expuestas en precedencia.  
 
SEGUNDO. TENER por remitida la citación para notificación personal a los demandados Piedad 
Marina coral González, José Antonio Figueroa Burbano y Allianz Seguros S.A. conforme las 
disposiciones del artículo 291 del CGP.  
 
TERCERO. TENER notificado por conducta concluyente a ALLIANZ SEGUROS S.A. conforme los 
dispone el artículo 301 del CGP. 
 
CUARTO. ADVIÉRTASE que el término de traslado empieza a correr a partir de la notificación 
de la presente providencia en estado. 
 
QUINTO. PERMANEZCA en la secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, 
a efectos de que corra el término de traslado de la demanda ALLIANZ SEGUROS S.A, cuya 
contestación de demanda se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal pertinente. 
 
SEXTO. REQUERIR a la abogada GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS para que allegue en 
debida forma el poder otorgado por los demandados Piedad Marina coral González, José Antonio 
Figueroa Burbano, so pena de no reconocer personería y dar trámite a la contestación y llamamiento 
presentados.  
 
SÉPTIMO. INCORPORAR al expediente el pronunciamiento realizado por el apoderado de los 
demandantes, respecto de las excepciones presentadas por la pasiva a las que se le dará trámite en 
la oportunidad procesal correspondiente. 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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